
 

 

La Asamblea General de  la Mutualidad de la Abogacía aprueba 
las cuentas de 2012 y el presupuesto para 2013 

El ahorro gestionado en 2012 alcanzó los 3.679 millones de euros, un 9,90 % más 
que el ejercicio anterior, con una rentabilidad neta de sus inversiones del 5,72 % 
sobre los activos invertidos, lo que ha permitido retribuir a los mutualistas con el 
5,15 % (90%) 
 
La Mutualidad de la Abogacía reunida en Asamblea General, celebrada el pasado 
sábado 8 de junio, en el auditórium Caixaforum en el Paseo del Prado de Madrid, ha 
aprobado las cuentas del pasado ejercicio 2012 con un superávit de 40,07 
millones de euros. 
 

 
 
Los buenos resultados presentados han permitido asignar a los mutualistas del Plan 
Universal una rentabilidad final del 5,15% y hacer una entrega extraordinaria de 
650 euros, a favor de cada uno de los más de 10.000 mutualistas jubilados 
anteriores a 2005, fecha de conversión de la Mutualidad al sistema de capitalización 
individual. 
 
En su informe ante la Asamblea el presidente, Luis de Angulo, destacó los 
principales logros alcanzados en 2012 basados en  los principios  que alientan la 
gestión “la búsqueda de la mayor rentabilidad posible para el mutualista, la 
solvencia, como un pilar siempre permanente en la acción de gobierno; el 
autogobierno y la profesionalidad  basada en el rigor de la gestión con una 
importante dosis de austeridad en el gasto. 
 
De las grandes cifras obtenidas al cierre, el presidente subrayó que “en el ranking 
del sector de seguros de vida somos la primera mutualidad de previsión social, la 
décima aseguradora por volumen de provisiones técnicas y la 15ª entre las 
aseguradoras por volumen de primas”. También destacó que “la evolución del 



 

censo de la Mutualidad a 31 de diciembre de 2012 alcanzó los 172.612 
mutualistas, de los que 159.881 eran activos y 12.731 eran pensionistas y el 
ahorro gestionado en 2012 alcanzó los 3.679 millones de euros.  
 
Asimismo, el presidente resaltó los buenos resultados afirmando que “para la 
Mutualidad el ejercicio 2012 ha sido un año razonablemente bueno” a pesar de la 
difícil coyuntura por la que atraviesa la economía, “al haberse logrado un excedente 
de 40,07 millones de euros que proponemos llevar a reservas patrimoniales, 
acumulando así unos fondos propios de 168,7 millones de euros”. Esto ha 
supuesto que “por primera vez podremos tener cubierto con fondos propios el 
margen de solvencia de 165,7 millones de euros exigible”. 
 
El Director General Adjunto, Rafael Navas Lanchas, resaltó en su intervención que 
la Mutualidad “sigue manteniendo unas tasas de crecimiento importantes si se tiene 
en cuenta los resultados en el sector asegurador”. Lo más relevante de la 
aprobación de las cuentas fue, precisó, “la asignación del complemento de 
rentabilidad a los mutualistas del Plan Universal en un 0,65 %, adicional al 4,5 % 
entregado a cuenta en 2012 lo que supone una rentabilidad para los mutualistas 
del 5,15 %; el abono de asignación extraordinaria por una sola vez en 2013, a los 
pensionistas de planes básicos que lo fueran con anterioridad a 26 de noviembre de 
2005 por importe de 650 € y el destino del excedente del ejercicio en su integridad 
a reservas patrimoniales”. 
 
Presupuesto para 2013 
 
La Directora General, Mercedes Vázquez de Padura, afirmó que el presupuesto 
presentado a la Asamblea para 2013 “es un presupuesto realista, realizable y 
ambicioso” elaborado “en equipo bajo los parámetros de crecimiento, 
transparencia, solvencia y estabilidad prefijados”. 
 
Y en esta línea, calificó de “alentador” el cierre provisional de mayo, ya que las 
aportaciones han ascendido a 166,3 millones, un 22,05% más que en 2012, y que 
el número de mutualistas ha alcanzado los 175.077, lo que supone un crecimiento 
de 2.465 mutualistas, entre otras magnitudes.  
 
Nuevos vocales de la Junta de Gobierno y de la Comisión de Control 

Al comienzo de la Asamblea se produjo la votación para la renovación  de los 
vocales de la Junta de Gobierno y de la Comisión de Control. Resultaron reelegidos 
Antonio Albanés Membrillo, de Madrid, Luis de Angulo Rodríguez, de Granada, José 
María Antrás Badía, de Barcelona, Modesto Barcia Lago, de Pontevedra, Juan 
Bassas Mariné, de Barcelona y José Calabrús Lara, de Jaén, en representación de 
los mutualistas, todos ellos para un mandato de tres años. 
 
Por parte de los miembros protectores fueron reelegidos Mariano Caballero 
Caballero, de Alicante, Victoria Ortega Benito, de Santander, y Lucía Solanas 
Marcellán, de Teruel. 
 
Para la Comisión de Control resultó elegida María Vidal Sanahuja, de Tarrasa. 
 
Asistencia de mutualistas 

Esta convocatoria ordinaria contó con la asistencia de los mutualistas elegidos con 
antelación en las 83 asambleas previas territoriales celebradas en la sede de los 
Colegios de Abogados de toda España, en las que todos los mutualistas eligieron a 
sus representantes para la Asamblea General. 


